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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  
2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Zuleyma Huidobro González. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente 

18 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de diciembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Juventud.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar como atribución del Instituto Mexicano de la Juventud, la de capacitar y adiestrar para el trabajo a los jóvenes, instalar, 
fortalecer y desarrollar servicios de talleres para el aprendizaje y ejercicio de la mano de obra calificada de los jóvenes, en 
colaboración con la Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo, así como para prestar asesoría legal, técnica y 
financiera para el emprendimiento joven y autoempleo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise la expedición del nuevo ordenamiento, definiendo su título.  
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  
 
 
 
Artículo 4. … 
 
 
I. a XII.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona la fracción XIII, y recorre las 
subsecuentes, al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud, en materia de empleo juvenil 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el instituto tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud, que tendrá por 
objeto orientar la política nacional en materia de juventud, el cual 
deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo y con los programas sectoriales, institucionales y 
especiales a que se refiere la Ley de Planeación; 
 
II.  Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las 
entidades federativas y los municipios para promover, con la 
participación, en su caso, de los sectores social y privado, las 
políticas, acciones y programas tendientes al desarrollo integral de 
la juventud y la difusión de sus derechos y obligaciones 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y tratados internacionales de los que nuestro país sea 
parte, así como los mecanismos para su exigibilidad; 
 
III.  Promover la coordinación interinstitucional con organismos 
gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional e 
internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones 
que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea 
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parte; 
 
IV .  Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con 
organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de proyectos 
que beneficien a la juventud; 
 
V. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas las políticas, programas y 
acciones de desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar la 
participación de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, 
incorporar a la planeación nacional sus recomendaciones 
propuestas; 
 
VI.  Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
los estados y los municipios, para intercambiar información y 
datos estadísticos sobre juventud; 
 
VII.  Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de 
la problemática y características juveniles; 
 
VIII.  Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de 
la juventud; 
 
IX.  Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios en la difusión y promoción de los 
servicios que presten a la juventud cuando así lo requieran; 
 
X. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que 
formule el Instituto en aplicación de esta ley; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XIII. … 
 

XI.  Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público 
y difusión de las actividades sobresalientes de los jóvenes 
mexicanos en distintos ámbitos del acontecer nacional y, en 
especial, aquellas que reconozcan y fomenten la herencia cultural 
de los pueblos y comunidades indígenas y fortalezcan el respeto y 
el conocimiento de las diversas culturas existentes en el país; 
 
XII.  Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de 
transversalidad, programas destinados al aprovechamiento de las 
capacidades y potencialidades de los jóvenes: en su desarrollo 
económico y productivo, a través de la incorporación laboral, de 
la asignación de fondos destinados a la generación y 
fortalecimiento del autoempleo donde los jóvenes tengan 
participación directa ya sea en su creación, desarrollo o inclusión 
laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio 
y creación de la cultura en los ámbitos de expresión de las artes y 
del humanismo, la organización juvenil, el liderazgo social y la 
participación ciudadana; y en general en todas aquellas 
actividades que, de acuerdo a su capacidad presupuestal, estén 
orientadas al desarrollo integral de la juventud; 
 
XIII. Capacitar y adiestrar para el trabajo a los jóvenes, a fin 
de mejorar sus condiciones de vida, instalar, fortalecer y 
desarrollar servicios de talleres en colaboración con la 
Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo 
de la Secretaría de Educación Pública para el aprendizaje y 
ejercicio de la mano de obra calificada de los jóvenes, así 
como prestara asesoría legal, técnica y financiera para el 
emprendimiento joven y autoempleo.  
 
XIV.  Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 
entidades de la administración pública federal, programas y cursos 
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XIV. … 
 
 
 
 
 
XV. … 
 
 
 
 
 
XVI. … 
 

de orientación e información sobre adicciones, nutrición, 
educación sexual y sobre salud reproductiva, derechos humanos, 
cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de género, 
medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y 
vivienda; 
 
XV. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación 
de programas especiales de becas para fortalecer la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media 
superior y superior de los estudiantes indígenas; 
 
XVI .  Difundir en las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como en los gobiernos de los 
estados y municipios, la información y los compromisos asumidos 
por el Estado mexicano en los tratados internacionales en materia 
de juventud; y 
 
XVII.  Las demás que le otorguen la presente ley y otros 
ordenamientos legales y reglamentarios. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


